
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

Paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso informando que el 

Auxiliar de la Justicia Jairo Gil Saldarriaga, dentro del término otorgado por 

auto del 15 de marzo del año 2021, allegó escrito con la complementación 

y aclaración del dictamen pericial que le fue encomendado. 

Manizales, Caldas, abril de 2021.  

  

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: INTERLOCUTORIO  

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MORALES 

DEMANDADO:     MARÍA DOLORES KRASTZ   

Radicado No.: 170013103005-2018-00154-00 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, el Auxiliar de la Justicia nombrado 

allegó dictamen pericial el 10 de febrero de 2021, el cual se requirió 

complementar y aclarar por el despacho por autos del 10 de febrero y 15 

de marzo; atendidos los requerimientos conforme a constancia secretarial 

que antecede, se dispone AGREGAR la complementación del dictamen y 

CORRER TRASLADO a las partes de la totalidad de la experticia presentada, 

por el término de 10 días, contados a partir de la ejecutoria de este auto, de 

conformidad al artículo 230 del Código General del Proceso. 



 

De otro lado, es procedente fijar nueva fecha para continuar la audiencia 

de que trata el artículo 373 del C.G.P, para lo cual se señala el 

próximo miércoles dos (2) de junio de 2021 a las dos y treinta (2:30 p.m.) de 

la tarde, en dicha calenda se llevará a cabo la contradicción del dictamen 

pericial, conforme a lo estatuido en el artículo 231 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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